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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, dando aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, para 
que en el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, proceda a dar impulso al proceso acreditando la notificación 
de los acreedores hipotecarios BANCO GANADERO y AGROGAMA COLOMBIA 
S.A.S, conforme lo dispone el artículo 462 del C.G.P. y lo ordenado en providencias 
del 25 de enero de 2018 y 31 de mayo de 2023, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 ibídem. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL INGRESO DEL EXPEDIENTE, una vez vencido el 
término dispuesto en el numeral anterior, para resolver lo pertinente frente al avalúo 
del predio aquí embargado y secuestrado. 
 
TERCERO: RECONOCER COMO CESIONARIO a ARMANDO ENRIQUE 
SACHICA NOCOBE, respecto de la totalidad de las obligaciones y garantías que 
tenía a favor el ejecutante JUAN PABLO PIÑEROS CASTAÑO, teniendo en cuenta 
para ello los específicos términos sentados en el contrato de cesión allegado en 
correo electrónico del 1 de agosto de 2023 (PDF 20 y 21). 
 
CUARTO: ADMITIR LA RENUNCIA AL PODER, presentada por el abogado de la 
demandante. Sin embargo, se les pone de presente que el poder otorgado, no 
termina sino (5) días después de presentar el memorial de renuncia ante el juzgado, 
lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. y de 
conformidad con la documental aportada en PDF 20 y 21.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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